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CGIEEG/219/2018 
 

En la sesión extraordinaria efectuada el cinco de mayo de dos mil dieciocho, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo recaído a las solicitudespresentadas por Ma. Guadalupe Guerrero 
Moreno, Baltasar Zamudio Cortés, Rubicelia Gómez Ramírez, Zohe Berenice 
Alba González, Hernán RenéÁngel Bermúdez, Magaly Liliana Segoviano 
Alonso y Rodolfo Solís Parga,relativas a incluir en las boletas 
electoraleselsobrenombre o nombrecon el que se lesconoce públicamente 
alas y loscandidatos a presidenciasmunicipales, así como a las y los 
candidatos a diputaciones postuladas porel Partido Revolucionario 
Institucional, Partido de la Revolución Democrática, la asociación civil 
TRANSFORMANDO VALLE DE SANTIAGO, la coalición JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA, Nueva Alianza, MORENA y el Partido del Trabajo,para contender 
en la elección ordinaria del primero de julio de dos mil dieciocho. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Aprobación, modelos, documentación y material electoral 
I.  En la sesión extraordinaria efectuada el trece de enero de dos mil dieciocho, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato emitió el 
acuerdo CGIEEG/016/2018, mediante el cual se aprueban los modelos de 
documentación y material electoral que se utilizarán para el desarrollo del proceso 
electoral 2017-2018. 
 

Registro de candidaturas a ayuntamientos 
del estado de Guanajuato 

II.En la sesión especial efectuada el seis de abril de dos mil dieciocho, el Consejo 
General de este Instituto, emitió los siguientes acuerdos, relativos al registro de 
planillas a integrar los ayuntamientos del estado: 
 

• Acuerdo CGIEEG/115/2018, mediante el cual se registró, entre otras, la 
planilla de candidatas y candidatos a integrar el ayuntamiento de Jaral del 
Progreso, Guanajuato, por Nueva Alianza. 
 

• Acuerdo CGIEEG/138/2018, mediante el cual se registró, entre otras, la 
planilla de candidatas y candidatos a integrar el ayuntamiento de Valle de 
Santiago, Guanajuato, por la asociación civil “TRANSFORMANDO VALLE 
DE SANTIAGO”.  
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En la sesión especial efectuada el quince de abril de dos mil dieciocho, el Consejo 
General de este Instituto, emitió los siguientes acuerdos, relativos al registro de 
planillas a integrar los ayuntamientos del estado: 
 

• Acuerdo CGIEEG/154/2018, mediante el cual se registró, entre otras, las 
planillas de candidatas y candidatos a integrar los ayuntamientos de 
Cortazar, Jerécuaro e Irapuato, Guanajuato, por el Partido de la Revolución 
Democrática. 

 
• Acuerdo CGIEEG/155/2018, mediante el cual se registraron, entre otras, 

las planillas de candidatas y candidatos a integrar los ayuntamientos de 
Apaseo el Alto, Cuerámaro, Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia 
Nacional, Guanajuato, Manuel Doblado, Pénjamo, Romita, Salamanca, San 
Diego de la Unión, Uriangato y Villagrán, Guanajuato, por la coalición 
“JUNTOS HAREMOS HISTORIA”. 
 

• Acuerdo CGIEEG/155/2018, mediante el cual se registró, entre otras, la 
planilla de candidatas y candidatos a integrar el ayuntamiento de Irapuato, 
Guanajuato, por MORENA en el marco de la coalición “JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA”. 
 

• Acuerdo CGIEEG/155/2018, mediante el cual se registraron, entre otras, 
las planillas de candidatas y candidatos a integrar los ayuntamientos de 
Comonfort, Cortazar y Uriangato, Guanajuato, por el Partido del Trabajo en 
el marco de la coalición “JUNTOS HAREMOS HISTORIA”. 

 
En la sesión especial efectuada el veintisiete de abril de dos mil dieciocho, el 
Consejo General de este Instituto, emitió los siguientes acuerdos, relativos al 
registro de planillas a integrar los ayuntamientos del estado: 
 

• Acuerdo CGIEEG/195/2018 registró, entre otras, las planillas de candidatas 
y candidatos a integrar los ayuntamientos de Valle de Santiago y Yuriria, 
Guanajuato, por la coalición “JUNTOS HAREMOS HISTORIA”.   
 

• Acuerdo CGIEEG/195/2018 registró, entre otras, la planilla de candidatas y 
candidatos a integrar el ayuntamiento de Valle de Santiago,Guanajuato, 
por el Partido del Trabajo en el marco la coalición “JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA”.  
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Registro de candidaturas a diputaciones 
al Congreso del estado de Guanajuato 

III. En la sesión especial efectuada el veinte de abril de dos mil dieciocho, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato emitió los 
siguientes acuerdos,relativos al registro de fórmulas de diputaciones de mayoría 
relativa al Congreso del estado de Guanajuato: 
 

• Acuerdo CGIEEG/159/2018, mediante el cual se registró, entre otras, la 
fórmula de candidatura a diputación por el principio de mayoría relativa al 
distrito electoral X, postulada por el Partido Revolucionario Institucional. 
 

• Acuerdo CGIEEG/161/2018, mediante el cual se registró, entre otras, las 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa 
a los distritos electorales I, II, V, VII, VIII, XIV, XVI, XX, XXI y XXII, 
postuladas por la coalición “JUNTOS HAREMOS HISTORIA”. 
 

• Acuerdo CGIEEG/161/2018, mediante el cual se registró, entre otras, las 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa 
a los distritos electorales VI, X, XII y XIII, postuladas por MORENA en el 
marco de la coalición “JUNTOS HAREMOS HISTORIA”. 
 

• Acuerdo CGIEEG/165/2018, mediante el cual se registró, entre otras, las 
fórmulas de candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa 
a los distritos electorales VI, VII, IX, XIII y XV, postuladas por el instituto 
político Nueva Alianza. 
 

Solicitudes 
IV. El cuatro de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de 
este Instituto, escrito signado por la licenciada Ma. Guadalupe Guerrero, 
candidata por la Diputación Local por el Partido Revolucionario Institucional (PRI) 
por el Décimo Distrito Local, mediante el cual solicita se le incluya en las boletas 
electorales el nombre como se le conoce públicamente en los siguientes términos; 
nombre registrado MA. GUADALUPE GUERRERO MORENO, impresión en la 
boleta electoral: MA. GUADALUPE GUERRERO MORENO “LUPITA 
GUERRERO”; para contender en la elección ordinaria del primero de julio.  
 
De igual manera, el cuatro de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía 
de Partes de este Instituto, escrito signado por el licenciadoBaltasar Zamudio 
Cortés, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática, mediante el cual solicita que se agregue SOBRENOMBRE a la 
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candidata a Presidente por el municipio de Jerécuaro, Remedios Vitae Bacilio, 
“Maestra Vite”, por ser como se le conoce públicamente. 
 
Asimismo, el cuatro de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto, escrito signado por la ciudadana Rubicelia Gómez 
Ramírez, representante legal de la asociación civil “TRANSFORMANDO VALLE 
DE SANTIAGO”, mediante el cual solicita se incluya en la boleta el autonombre 
del Independiente José Ramón Rodríguez Gómez el cual sería “Caballo Negro”, 
con el motivo de que se vea reflejado en la boleta electoral para la jornada de este 
1° de julio de 2018. 
 
El cuatro de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de 
este Instituto, escrito signado por Zohe Berenice Alba González, representante 
propietaria del partido MORENA y representante de la coalición “Juntos Haremos 
Historia” ante el Consejo General de este Instituto, mediante el cual solicita se 
haga la inscripción en las boletas electorales correspondientes a alcaldes y a 
diputados locales del estado de Guanajuato los sobre nombres de las 
candidaturas que enlista en las hojas anexas: de Manuel Doblado, Beatriz Serna 
Buzo; de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, María del Carmen 
Soria Narváez; de Romita, Ma. del Sanjuan Rangel Frausto; de Salamanca, María 
Beatriz Hernández Cruz; de Valle de Santiago, José Luis Nieto Montoya; de 
Yuriria, Patricia Aguilera González; de Apaseo el Alto, José Remedios Aguirre 
Sánchez; de Cuerámaro, Teresa Ornelas Mendoza; de Guanajuato, Juan Roberto 
Loya Hernández; de San Diego de la Unión, Ma Socorro Gaspar Torres; de 
Pénjamo, Juan José Balver Reyes; de Villagrán, Ma del Carmen Mendoza 
Figueroa; y de Uriangato, Manuel Álvarez Cos. 
Así como los relativos a las y los ciudadanos registrados como candidatas y 
candidatos a diputaciones por los siguientes distritos electorales: I, Juan José 
Rojas Aguilar; II, Olga Elba Becerra Ducoing; V, Ma. del Carmen Sánchez 
Junquera; VII, Francisco Javier Rodríguez López; XIV, María de Jesús Eunice 
Rebeles Conejo; XVI, Heriberta García Pérez; XX, Marco Antonio Araujo Muñiz; 
XXI, J. Antonio Negrete Ortiz; XXII, Ma. Guadalupe Josefina Salas Bustamante; y 
VIII, Martha Elva Márquez López, por ser como se les conoce públicamente. 
 
El cuatro de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de 
este Instituto, escrito signado por el licenciado Hernán RenéÁngel Bermúdez, 
Coordinador Ejecutivo Estatal Político Electoral del Comité de Dirección Estatal 
del Instituto Político Nueva Alianza en Guanajuato,mediante el cual solicita que 
aparezcan en las boletas electorales los nombres como son conocidos 
públicamente las y los candidatosa diputaciones por los distritos electorales: VI, 
Claudia Viridiana Flores Guadián;VII, Jaime Humberto González Montalvo;, 
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Agustina Morales Pérez; XIII, María Alma Ramírez Juárez; y XV, Diego Jesús 
Lara Hernández.  
 
El cuatro de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de 
este Instituto, escrito signado por Magaly Liliana Segoviano Alonso, representante 
suplente de MORENA ante el Consejo General de este Instituto, mediante el cual 
solicita que sean incluidos en las boletas electorales los sobrenombres de los 
siguientes candidatos de elección popular: de Irapuato, Irma Leticia González 
Sánchez; distrito electoral X, María Lizbeth Guerrero Rodríguez; distrito electoral 
XII, Ma Carmen Vaca González; y distrito XIII, Manuel Orellana Cázares.   
 
El cuatro de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes de 
este Instituto, escrito signado por Rodolfo Solís Parga, representante propietario 
del Partido del Trabajo ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, mediante el cual solicita que los nombres de los candidatos a 
Presidentes municipales de los municipios mencionados en su documento 
aparezcan en la boleta electoral con el nombre como son conocidos 
públicamente: de Uriangato, Manuel Álvarez Cos; de Comonfort, José Carlos 
Nieto Juárez; de Cortázar, Luisa Presa Mendoza; y de Valle de Santiago, José 
Luis Nieto Montoya. 
 
El cinco de mayo de dos mil dieciocho, se recibieron en la Oficialía de Partes de 
este Instituto, escritos signados por Baltasar Zamudio Cortés, Presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, mediante los 
cuales solicita se agregue sobrenombre al candidato a presidente por el municipio 
de Cortazar, Hugo Estefanía Monroy; así como al candidato a presidente por el 
municipio de Irapuato, Alfonso González Salinas. 
 
En misma fecha, se recibió en la Oficialía de Partes de este Instituto, escrito 
signado por Hernán René Ángel Bermúdez, Coordinador Ejecutivo Estatal Político 
Electoral del Comité de Dirección Estatal del Instituto Político Nueva Alianza, 
mediante el cual solicita que aparezca en la boleta electoral el nombre como es 
conocido públicamente el candidato a Presidente municipal de Jaral del Progreso, 
Neftalí Ruíz León. 
 
Finalmente, el cinco de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto el escrito signado por la licenciada Elizabeth Salinas 
Vargas, en su carácter de representante propietaria del Partido Revolucionario 
Institucional ante el Consejo Municipal Electoral de Doctor Mora, a través del cual 
solicita que aparezca en la boleta electoral el sobrenombre de la ciudadana Isabel 
Arredondo Plata, candidata a presidenta municipal de Doctor Mora. 
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CONSIDERANDO: 
 

Atribuciones del Instituto 
1. De conformidad con el párrafo segundo del artículo 31 de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las elecciones locales 
es una función estatal que se realiza a través del organismo público electoral local 
y por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley. 
 

Personalidad y principios que rigen al IEEG 
2. Los párrafos primero y segundo del artículo 77 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establecen que el 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la Constitución del Estado y la ley electoral local. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es 
autoridad en la materia electoral. 
 

Órgano de dirección del IEEG 
3. El artículo 81 de la ley electoral local, señala que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al que corresponde 
la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter 
estatal. 

 
Derecho de petición 

4. Que el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
expresa que los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del 
derecho de petición, siempre que esta se formule por escrito, de manera pacífica 
y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 
ciudadanos de la República. 
 
En la disposición constitucional referida se establece que a toda petición deberá 
recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene 
obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario. 

 
Determinación de las características de la documentación electoral 
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5.Que el artículo 221, fracción II,de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, señala que la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y la ley electoral determinarán las 
características de la documentación y materiales electorales, debiendo establecer 
que en el caso de las boletas electorales deberán elaborarse utilizando los 
mecanismos de seguridad que apruebe el Instituto Nacional. 
 

Respuesta a las solicitudes planteadas 
6.Los escritos referidos en el antecedente IV de este acuerdo, en lo medular 
plantean lo siguiente: 
 

• Escrito signado por la licenciadaMa Guadalupe Guerrero Moreno, 
candidata por la Diputación Local por el Partido Revolucionario Institucional 
(PRI) por el Décimo Distrito Local: 

 
Por medio del presente escrito, solicito de la manera más atenta y con el debido 
respeto se me incluya en las boletas electorales el nombre como se me conoce 
públicamente en los siguientes términos; nombre registrado MA. GUADALUPE 
GUERRERO MORENO, impresión en la boleta electoral MA. GUADALUPE 
GUERRERO MORENO “LUPITA GUERRERO”; para contender en la elección 
ordinaria del primero de julio del 2018. 
Por lo expuesto, a usted C. CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
(IEEG) atentamente pido se sirva: 
PRIMERO: Se le dé entrada a la petición hecha. 
SEGUNDO: Se me tenga incluyendo en la boleta electoral el nombre como se 
conoce públicamente. 
TERCERO: Justa y Legal mi petición; espero se sirva acordar de conformidad. 

 
• Escrito signado por el licenciado Baltasar Zamudio Cortés, Presidente del 

Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática: 
 
Baltazar Zamudio Cortés, en mi carácter de presidente del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática, personalidad que tengo 
debidamente acreditada ante esta autoridad electoral, acudo a solicitar que se 
agregue SOBRENOMBRE a la candidatura a PRESIDENTE por el municipio de 
Jerécuaro por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA bajo las 
siguientes circunstancias: 
 
Que se solicitó la sustitución de la candidata a presidente municipal de Jerécuaro 
dado que presentó su renuncia voluntaria. La solicitud de sustitución contiene los 
datos de la C. Remedios Vite Bacilio. 
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Se solicita que, una vez aprobada la sustitución en comento, se le agregue el 
sobrenombre de “MAESTRA VITE” 
Se solicita que dicho sobrenombre aparezca dentro de las boletas electorales 
Se utilizará dicho sobrenombre para las actuaciones futuras en campaña siempre 
en apego a la ley. 
 

• Escrito signado por Rubicelia Gómez Ramírez, representante legal de la 
asociación civilTRANSFORMANDO VALLE DE SANTIAGO, A.C.: 
 
Con este ocurso y en atención al oficio SE/943/2018, solicito se incluya en la 
boleta el autonombre del Independiente José Ramón Rodríguez Gómez el cual 
seria “Caballo Negro”, con el motivo de que se vea reflejado en la boleta electoral 
para la jornada de este 1° de Julio de 2018. 
 

• Escrito signado por Zohe Berenice Alba González, representante 
propietaria del partido MORENA, y representante de la coalición “JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA” ante el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato: 
 
Que por medio del presente escrito vengo a dar alcance a mi escrito presentado 
en fecha 2 de mayo de 2018 referente a los sobrenombres de los candidatos a 
alcaldes y a diputados locales que integran las planillas tanto de MORENA como 
de la coalición “JUNTOS HAREMOS HISTORIA”. 
Por lo anterior expuesto pido: 
Se deje sin efectos el escrito presentado con anterioridad y se pongan en la boleta 
los sobrenombres que se anexan al presente escrito. 
 

MUNICIPIO CARGO PARA 
EL QUE SE 
POSTULA 

NOMBRE 
REGISTRADO 

CONOCIDO 
PÚBLICAMENTE 

MANUEL 
DOBLADO 

PRESIDENTA 
MUNICIPAL 

BEATRIZ SERNA 
BUZO 

“BETTY SERNA” 

DOLORES 
HIDALGO 

PRESIDENTA 
MUNICIPAL 

MARÍA DEL 
CARMEN SORIA 

NARVÁEZ 

“MARY CARMEN 
SORIA” 

ROMITA PRESIDENTA 
MUNICIPAL 

MA. DEL 
SANJUAN 
RANGEL 

FRAUSTO 

“SANJUAN 
RANGEL 

SALAMANCA PRESIDENTA 
MUNICIPAL 

MARÍA BEATRIZ 
HERNÁNDEZ 

CRUZ 

“BETTY 
HERNÁNDEZ” 

VALLE DE PRESIDENTE JOSÉ LUIS “PEPE NIETO” 
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SANTIAGO MUNICIPAL NIETO 
MONTOYA  

YURIRIA PRESIDENTA 
MUNICIPAL 

PATRICIA 
AGUILERA 
GONZÁLEZ 

“PATY 
AGUILERA” 

APASEO EL 
ALTO 

PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

JOSÉ 
REMEDIOS 
AGUIRRE 
SÁNCHEZ 

“REMEDIOS” 

CUERÁMARO PRESIDENTA 
MUNICIPAL 

TERESA 
ORNELAS 
MENDOZA 

“TERE 
ORNELAS” 

GUANAJUATO PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

JUAN ROBERTO 
LOYA 

HERNÁNDEZ 

“BETO LOYA” 

SAN DIEGO DE 
LA UNIÓN 

PRESIDENTA 
MUNICIPAL 

MA SOCORRO 
GASPAR 
TORRES 

“COCO 
GASPAR” 

PÉNJAMO PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

JUAN JOSÉ 
BALVER REYES 

“CHE BALVER” 

VILLAGRÁN  PRESIDENTA 
MUNICIPAL 

MA DEL 
CARMEN 

MENDOZA 
FIGUEROA 

“LIC. MONIS” 

URIANGATO PRESIDENTE 
MUNICIPAL 

MANUEL 
ÁLVAREZ COS 

“MANE” 

 
MUNICIPIO CARGO POR EL 

QUE SE 
POSTULA 

NOMBRE 
REGISTRADO 

CONOCIDO 
PÚBLICAMENTE 

DOLORES 
HIDALGO 

DIPUTADO LOCAL 
DISTRITO I 

PROPIETARIO 

JUAN JOSÉ 
ROJAS AGUILAR  

“JUANJO 
ROJAS” 

SAN LUIS DE 
LA PAZ 

DIPUTADA LOCAL 
DISTRITO II 

PROPIETARIA 

OLGA ELBA 
BECERRA 

“VITA 
BECERRA” 

LEÓN DIPUTADA LOCAL 
DISTRITO V 

PROPIETARIA 

MA. DEL CARMEN 
SÁNCHEZ 

JUNQUERA 

“CHATA” 

LEÓN DIPUTADO LOCAL 
DISTRITO VII 

PROPIETARIO 

FRANCISCO 
JAVIER 

RODRÍGUEZ 
LÓPEZ 

“EL DOC” 
JAVIER 

RODRÍGUEZ 

SALAMANCA DIPUTADA LOCAL MARÍA DE JESÚS “MARICHUY 
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DISTRITO XIV 
PROPIETARIA 

EUNICE REBELES 
CONEJO 

CONEJO” 

CELAYA DIPUTADA LOCAL 
DISTRITO XVI 
PROPIETARIA 

HERIBERTA 
GARCÍA PÉREZ 

“BERTA 
GARCÍA” 

YURIRIA DIPUTADO LOCAL 
DISTRITO XX 
PROPIETARIO 

MARCO ANTONIO 
ARAUJO MUÑIZ 

MARCO 
ANTONIO 
ARAUJO 

LEÓN DIPUTADO LOCAL 
DISTRITO XXI 
PROPIETARIO 

J ANTONIO 
NEGRETE ORTIZ 

TOÑO 
NEGRETE 

ACÁMBARO DIPUTADA LOCAL 
DISTRITO XXII 
PROPIETARIA 

MA. GUADALUPE 
JOSEFINA SALAS 

BUSTAMANTE 

“LUPITA SALAS” 

GUANAJUATO DIPUTADA LOCAL 
DISTRITO VIII 
PROPIETARIA 

MARTHA ELVA 
MÁRQUEZ LÓPEZ 

“TITA” 

 
• Escrito signado por Hernán RenéÁngel Bermúdez, Coordinador Ejecutivo 

Estatal Político Electoral del Comité de Dirección Estatal del Instituto 
Político Nueva Alianza en Guanajuato: 
 
Solicito que en las boletas electorales los nombres de los y las ciudadanos, que 
se encuentra debidamente registrada como candidatas y candidatos de los 
distritos a Diputado (a) local MR de los siguientes Distritos del Estado de 
Guanajuato de nuestro Instituto Político, para participar en el Proceso Electoral 
ordinario 2017 – 2018 para contender este 1 de Julio, aparezca como son 
conocidos públicamente, de conformidad con lo siguiente: 
 

Cargo por el que se 
postula 

Nombre registrado Conocido 
públicamente 

DIPUTADA LOCAL MR 
DISTRITO VI 

CLAUDIA VIRIDIANA 
FLORES GUADIÁN 

“MTRA. CLAUDIA 
FLORES” 

DIPUTADO LOCAL MR 
DISTRITO VII 

JAIME HUMBERTO 
GONZÁLEZ MONTALVO  

JAIME “JIMMY” 
MONTALVO 

DIPUTADA LOCAL MR 
DISTRITO IX 

AGUSTINA MORALES 
PÉREZ 

“MAESTRA 
AGUSTINA” 

DIPUTADA LOCAL MR 
DISTRITO XIII 

MARÍA ALMA RAMÍREZ 
JUÁREZ 

“ALMITA” 

DIPUTADO LOCAL MR 
DISTRITO XV 

DIEGO JESÚS LARA 
HERNÁNDEZ 

“DIEGO LARA” 
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• Escrito signado por Magaly Liliana Segoviano Alonso, representante 
suplente del partido MORENA ante el Consejo General de este Instituto: 
 
Me permito solicitar respetuosamente que sean incluidos en las boletas 
electorales los sobrenombres de los siguientes candidatos de elección popular: 
 
MUNICIPIO/DISTRITO CARGO POR 

EL QUE SE 
POSTULA 

NOMBRE 
REGISTRADO 

CONOCIDO 
PÚBLICAMENTE 

IRAPUATO PRESIDENTA 
MUNICIPAL 

IRMA LETICIA 
GONZÁLEZ 
SÁNCHEZ 

“IRMA LETICIA” 

SAN FRANCISCO 
DEL RINCÓN 

DIPUTADA 
LOCAL 

DISTRITO X 
PROPIETARIA 

MARÍA 
LIZBETH 

GUERRERO 
RODRÍGUEZ 

“LIZBETH 
GUERRERO” 

IRAPUATO DIPUTADA 
LOCAL 

DISTRITO XII 
PROPIETARIA 

MA CARMEN 
VACA 

GONZÁLEZ 

“MARY CARMEN 
VACA” 

SILAO DE LA 
VICTORIA 

DIPUTADA 
LOCAL 

DISTRITO XIII 
PROPIETARIO 

MANUEL 
ORELLANA 
CÁZARES 

“MANUEL 
ORELLANA” 

 
• Escrito signado por Rodolfo Solís Parga, representante propietario del 

Partido del Trabajo ante el Consejo General de este Instituto: 
 
Que solicito que los nombres de los candidatos a Presidentes Municipales de los 
municipios mencionados en el documento anexo, postulados por nuestro Instituto 
Político en el marco de la Coalición Electoral “Juntos Haremos Historia” aparezcan 
en las boletas electorales como se mencionan en el mismo, por ser como se les 
conoce públicamente. 
 

CANDIDATOS A PRESIDENTE MUNICIPAL 
MUNICIPIO NOMBRE CANDIDATO NOMBRE PARA LA 

BOLETA 
URIANGATO MANUEL ÁLVAREZ 

COS 
MANUEL ALVÁREZ 

COS “MANE” 
COMONFORT JOSÉ CARLOS NIETO 

JUÁREZ 
CARLOS NIETO 

CORTÁZAR LUISA PRESA 
MENDOZA 

LUISA PRESA 
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VALLE DE SANTIAGO JOSÉ LUIS NIETO 
MONTOYA 

PEPE NIETO 

 
• Escrito signado por el licenciado Baltasar Zamudio Cortés, Presidentedel 

Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática: 
 
Baltasar Zamudio Cortés, en mi carácter de Presidente del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática, personalidad que personalidad 
que tengo debidamente acreditada ante esta autoridad electoral, acudo a solicitar 
que se agregue SOBRENOMBRE a la candidatura a PRESIDENTE por el 
municipio de Cortazar por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
bajo las siguientes circunstancias: 
 
Se solicita que se le agregue el sobrenombre de “HUGO” 
Se solicita que dicho sobrenombre aparezca dentro de las boletas electorales. 
Se utilizará dicho sobrenombre para las actuaciones futuras en campaña siempre 
en apego a la ley.  
 

• Escrito signado por el licenciado Baltasar Zamudio Cortés, Presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática: 
 
Baltasar Zamudio Cortés, en mi carácter de Presidente del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática, personalidad que personalidad 
que tengo debidamente acreditada ante esta autoridad electoral, acudo a solicitar 
que se agregue SOBRENOMBRE a la candidatura a PRESIDENTE por el 
municipio de Irapuato por el PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
bajo las siguientes circunstancias: 
 
Se solicita que se le agregue el sobrenombre de “POLLO SALINAS” 
Se solicita que dicho sobrenombre aparezca dentro de las boletas electorales. 
Se utilizará dicho sobrenombre para las actuaciones futuras en campaña siempre 
en apego a la ley.  

 
• Escrito signado por Hernán René Ángel Bermúdez, Coordinador Ejecutivo 

Estatal Político Electoral del Comité de Dirección Estatal del Instituto 
Político Nueva Alianza en Guanajuato: 
 
Solicitó que en las boletas electorales el nombre del ciudadano que se encuentra 
debidamente registrado como candidato a la Presidencia Municipal de Jaral del 
Progreso del Estado de Guanajuato de nuestro Instituto Político, para participar en 
el Proceso Electoral ordinario 201-2018 para contender este 1 de Julio, aparezca 
como es conocido públicamente, de conformidad con lo siguiente: 
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Cargo por el que se postula Nombre registrado Conocido 
públicamente 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE  
JARAL DEL PROGRESO 

NEFTALI RUÍZ LEÓN “Neftalí” 

 
• Escrito signado por la licenciada Elizabeth Salinas Vargas, en su carácter 

de representante propietaria del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo Municipal Electoral de Doctor Mora: 
 
Que en virtud de que es un derecho político electoral del Partido 
Revolucionario Institucional dentro de la demarcación municipal antes 
señalada a la identidad electoral y toda vez que la Ciudadana Isabel 
Arredondo Plata candidata a la Presidencia Municipal por el Municipio de 
Doctor Mora, bajo las siglas que represento y que han quedado señaladas 
en supra líneas es también conocida e identificada con el sobrenombre de 
“CHAVE”, solicito que en la boleta electoral de la elección correspondiente 
se incluya en el apartado que le corresponda dentro del cuerpo de la misma 
y para efecto de que sea plenamente identificada por el votante. 

 
Al respecto, el artículo 216 de la Ley General de Instituciones y 
ProcedimientosElectorales establece que dicha ley y las leyes electorales locales 
determinarán las características de la documentación y materiales electorales. 
 
Asimismo, el artículo 266 de la referida ley general, establece que las boletas 
electorales contendrán, entre otros elementos:  
 
e) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo del candidato o 
candidatos; 
 
En la ley electoral local, el artículo 222, segundo párrafo, señala que de 
conformidad con la Ley General, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral aprobará el modelo de boleta electoral que se utilizará para la elección 
de que se trate, tomando en cuenta las medidas de certeza que estime 
pertinentes. 
 
En este sentido, tal como se enunció en antecedente I, el Consejo General aprobó 
los modelos de documentación y material electoral que se utilizarán para el 
desarrollo del proceso electoral 2017-2018, de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, anexo 4.1, relativo a 
los documentos y materiales electorales, mismo que en su apartado A numeral 1 
señala lo siguiente: 
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1. Contenido de la documentación electoral con emblemas de partidos 
políticos. 
 
Boleta (de cada elección). 
 
En su diseño se considerarán las siguientes características: 
 
f) Un espacio delimitado para cada partido político que contenga su 
emblema, nombre del partido político y/o candidato y nombre completo del 
candidato. En su caso, los sobrenombres o apodos de los candidatos, 
conforme a la resolución al Recurso de Apelación SUP-RAP-0188/2012 y a 
la jurisprudencia 10/2013 “Boleta Electoral. Está permitido adicionar el 
Sobrenombre del Candidato para identificarlo (Legislación Federal y 
Similares)”. 

 
La jurisprudencia 10/20131, es del tenor literal siguiente: 
 

BOLETA ELECTORAL. ESTÁ PERMITIDO ADICIONAR EL 
SOBRENOMBRE DEL CANDIDATO PARA IDENTIFICARLO 
(LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMILARES).- De la interpretación sistemática 
de los artículos 35, fracciones I y II, 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 252 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se advierte que la autoridad administrativa 
electoral aprobará el modelo de boleta que se utilizará en una elección, con 
las medidas de certeza que  estime pertinentes y que las boletas 
electorales deben contener, entre otros, apellido paterno, materno y nombre 
completo del candidato o candidatos, para permitir su plena identificación 
por parte del elector. No obstante, la legislación no prohíbe o restringe que 
en la boleta figuren elementos adicionales como el sobrenombre con el 
que se conoce públicamente a los candidatos, razón por la cual está 
permitido adicionar ese tipo de datos, siempre y cuando se trate de 
expresiones razonables y pertinentes que no constituyan propaganda 
electoral, no conduzcan a confundir al electorado, ni vayan en 
contravención o detrimento de los principios que rigen la materia electoral, 
dado que contribuyen a la plena identificación de los candidatos, por parte 
del electorado. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el propio anexo 4.1 del Reglamento de 
Elecciones permite que en la boleta electoral figuren elementos adicionales, este 

                                                           
1Publicada en la Gaceta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 
13, 2013, páginas 13 y 14. 
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Consejo General estima pertinente permitir su adición, a fin de contribuir a la 
plena identificación de las candidatas y loscandidatos, por parte del electorado. 
 
Lo anterior, siempre y cuando se traten de expresiones razonables y pertinentes 
que no constituyan propaganda electoral, no conduzcan a confundir al electorado, 
ni vayan en contravención o detrimento de los principios que rigen la materia 
electoral. 
 
Al respecto se señala que de las solicitudes planteadas, a efecto de adicionar alas 
boletas electoraleslosnombres con que se les conoce públicamente, es decir, las 
relativas a “Lupita Guerrero”, “Maestra Vite”, “Caballo Negro”, “Pepe Nieto”, “Paty 
Aguilera”, “Remedios”, “Beto Loya”, “Che Balver”, “Lic. Monis”, “Mane”, “Vita 
Becerra”, “Chata”, “El Doc Javier Rodríguez”, “Marichuy Conejo”, “Berta García”, 
“Marco Antonio Araujo”, “Toño Negrete”, “Lupita Salas”, “Tita”, “Mtra. Claudia 
Flores”, “Jaime Jimmy Montalvo”, “Maestra Agustina”, “Almita”, “Diego Lara”, “Irma 
Leticia”, “Lizbeth Guerrero”, “Mary Carmen Vaca”, “Carlos Nieto”, “Hugo”, “Pollo 
Salinas”, “Neftalí” y “CHAVE”,se advierte que se tratan de expresiones razonables 
y pertinentes que no constituyen propaganda electoral, tampoco conducen a 
confundir al electorado, ni van en contravención de los principios que rigen la 
materia electoral, sino que las mismas contribuyen a la plena identificación de las 
candidatas y el candidato, por parte del electorado. 
 
En este sentido, este Consejo General estima pertinente su incorporación a las 
boletas electorales relativas a las elecciones de que se trata. 
 
Asimismo, se puntualiza que el sobrenombre o nombrecon que se les conoce 
públicamente deberá incluirse después del nombre completo y apellidos delas y 
loscandidatos , tal como se ha fijado en las resoluciones SUP-RAP-188/2012, 
SUP-RAP-232/2012 y SUP-JDC-911/2013 emitidas por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en las que se ha concluido 
que la incorporación de elementos adicionales para identificara la o el candidato 
debe permitirse después del contenido previsto en la disposición legal contenida 
en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, es decir, 
después del apellido paterno, el apellido materno y nombre completo de la o el 
candidato. 
 
Aunado a lo ya referido, por lo que hace a la inclusión delos nombres con los que 
se les conoce públicamente a las candidatas y candidatos de que se trata, la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en resolución 
SUP-RAP-232/2012 determinó que la inclusión de un elemento adicional alusivo a 
las candidaturas, como es el nombre con el que se les conoce públicamente, en 
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las boletas electorales, es un elemento para que el electorado identifique 
plenamente a la o el candidato por el cual puede expresar su sufragio. 
 
Asimismo, es importante precisar que en lo relativo a la solicitud presentada por el 
licenciado Rodolfo Solís Parga, representante propietario del Partido del Trabajo 
ante el Consejo General de este Instituto, relativa a la inclusión del nombre con 
que se conoce públicamente la candidata a presidenta municipal del ayuntamiento 
de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional por la Coalición “Juntos 
Haremos Historia”, su solicitud ya fue acordada mediante acuerdo 
CGIEEG/204/2018, emitido por esteConsejo General en la sesión extraordinaria 
efectuada el veintisiete de abril de dos mil dieciocho. 
 
De igual manera, en lo relativo a las solicitudes presentadas por elrepresentante 
propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General de este Instituto, 
relativas a la inclusión delos nombres con que se les conoce públicamente las y 
los candidatos a presidencias municipales de los ayuntamientos de Cuerámaro, 
Manuel Doblado, Romita, Salamanca y San Diego de la Unión, por la Coalición 
“Juntos Haremos Historia”, su solicitud ya fue aprobadaa través del acuerdo 
CGIEEG/214/2018, en la sesión extraordinaria celebrada el tres de mayo del año 
en curso. 
 
Respecto a la solicitud presentada por la licenciada Zohe Berenice Alba González, 
representante propietaria de MORENA, y representante de la coalición “JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA” ante el Consejo General de este Instituto, relativa a la 
inclusión del nombre con que se le conoce públicamente al candidato ala 
diputación por el distrito electoral I por la Coalición “Juntos Haremos Historia”, 
dicha solicitud ya fue acordada mediante acuerdo CGIEEG/214/2018,en la sesión 
extraordinaria efectuada el tres de mayo de dos mil dieciocho. 
 
En lo relativo a la solicitud presentada por la ciudadana Magaly Liliana Segoviano 
Alonso, representante suplente de MORENA ante el Consejo General de este 
Instituto, relativa a la inclusión del nombre con que se le conoce públicamente al 
candidato a diputado local por el distrito electoral XIII, por la Coalición “Juntos 
Haremos Historia”, su solicitud ya fue aprobada mediante acuerdo 
CGIEEG/214/2018, en la sesión extraordinaria efectuada el tres de mayo de dos 
mil dieciocho. 
 
Finalmente, en lo concerniente a la solicitud presentada por elrepresentante 
propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General de este Instituto, 
relativa a la inclusión delos nombres con que se les conoce públicamente a la 
candidata y a los candidatos a presidencias municipales delos ayuntamientos de 
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Cortazar, Uriangato y Valle de Santiago, por la Coalición “Juntos Haremos 
Historia”, dicha solicitud también fue presentadapor la representante propietaria de 
MORENA, el mismo día, cuatro de mayo de dos mil dieciocho. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto porlos artículos 8° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,31, párrafo segundo, de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos primero y 
segundo, 81, 216, 221 fracción II, 222, párrafo segundo, y 226, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente:  
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se autoriza la inclusión en la boleta electoral delsobrenombre 
onombrecon que se les conoce públicamente a las candidatas y candidatos, en 
los siguientes términos: 
 

Partido Político, 
Coalición o 
Candidatura 

Independiente  

Cargo por el que 
se postula 

Nombre 
registrado 

Impresión en la boleta 
electoral 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 

Diputada Local  
Distrito X 

Propietaria  

Ma Guadalupe 
Guerrero Moreno 

Ma Guadalupe 
Guerrero Moreno 
“Lupita Guerrero” 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 

Presidenta 
municipal de 

Jerécuaro 

Remedios Vite 
Bacilio 

Remedios Vite Bacilio 
“Maestra Vite” 

Asociación Civil 
Transformando 

Valle de Santiago 

Presidente 
municipal de 

Valle de Santiago 

José Ramón 
Rodríguez Gómez 

José Ramón Rodríguez 
Gómez 

“Caballo Negro” 
Coalición Juntos 
Haremos Historia 

Presidente 
municipal de 

Valle de Santiago 

José Luis Nieto 
Montoya 

José Luis Nieto 
Montoya 

“Pepe Nieto” 
Coalición Juntos 
Haremos Historia 

Presidenta 
municipal de 

Yuriria 

Patricia Aguilera 
González 

Patricia Aguilera 
González 

“Paty Aguilera” 
Coalición Juntos 
Haremos Historia 

Presidente 
municipal de 

Apaseo el Alto 

José Remedios 
Aguirre Sánchez 

José Remedios Aguirre 
Sánchez 

“Remedios” 
Coalición Juntos 
Haremos Historia 

Presidente 
municipal de 
Guanajuato 

Juan Roberto 
Loya Hernández 

Juan Roberto Loya 
Hernández 
“Beto Loya” 
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Coalición Juntos 
Haremos Historia 

Presidenta 
municipal de 

Pénjamo 

Juan José Balver 
Reyes 

Juan José Balver 
Reyes 

“Che Balver” 
Coalición Juntos 
Haremos Historia 

Presidenta 
municipal de 

Villagrán 

Ma.del Carmen 
Mendoza Figueroa 

Ma.del Carmen 
Mendoza Figueroa 

“Lic. Monis” 
Coalición Juntos 
Haremos Historia 

Presidente 
municipal de 

Uriangato 

Manuel Álvarez 
Cos 

Manuel Álvarez Cos 
“Mane” 

Coalición Juntos 
Haremos Historia 

Diputada Local 
Distrito II 

Propietaria 

Olga Elba Becerra 
Ducoing 

Olga Elba Becerra 
Ducoing 

“Vita Becerra” 
Coalición Juntos 
Haremos Historia 

Diputada Local 
Distrito V 

Propietaria 

Ma. del Carmen 
Sánchez Junquera 

Ma. del Carmen 
Sánchez Junquera 

“Chata” 
Coalición Juntos 
Haremos Historia 

Diputado Local 
Distrito VII 
Propietario 

Francisco Javier 
Rodríguez López 

Francisco Javier 
Rodríguez López  

“El Doc Javier 
Rodríguez” 

Coalición Juntos 
Haremos Historia 

Diputada Local 
Distrito XIV 
Propietaria 

María de Jesús 
Eunice Rebeles 

Conejo 

María de Jesús Eunice 
Rebeles Conejo 

“Marichuy Conejo” 
Coalición Juntos 
Haremos Historia 

Diputada Local 
Distrito XVI 
Propietaria 

Heriberta García 
Pérez 

Heriberta García Pérez 
“Berta García” 

Coalición Juntos 
Haremos Historia 

Diputado Local 
Distrito XX 
Propietario 

Marco Antonio 
Araujo Muñiz 

Marco Antonio Araujo 
Muñiz  

“Marco Antonio Araujo” 
Coalición Juntos 
Haremos Historia 

Diputado Local 
Distrito XXI 
Propietario 

J. Antonio Negrete 
Ortiz 

J. Antonio Negrete 
Ortiz 

“Toño Negrete” 
Coalición Juntos 
Haremos Historia 

Diputada Local 
Distrito XXII 
Propietaria 

Ma. Guadalupe 
Josefina Salas 

Bustamante 

Ma. Guadalupe 
Josefina Salas 

Bustamante  
“Lupita Salas” 

Coalición Juntos 
Haremos Historia 

Diputada Local 
Distrito VIII 
Propietaria 

Martha Elva 
Márquez López 

Martha Elva Márquez 
López 
“Tita” 

Nueva Alianza Diputada Local 
Distrito VI 
Propietaria 

Claudia Viridiana 
Flores Guadián 

Claudia Viridiana 
Flores Guadián 

“Mtra. Claudia Flores” 
Nueva Alianza Diputado Local 

Distrito VII 
Propietario 

Jaime Humberto 
González 
Montalvo 

Jaime Humberto 
González Montalvo 

“Jaime Jimmy 
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Montalvo” 
Nueva Alianza Diputada Local 

Distrito IX 
Propietaria 

Agustina Morales 
Pérez 

Agustina Morales 
Pérez 

“Maestra Agustina” 
Nueva Alianza Diputada Local 

Distrito VI 
Propietaria 

María Alma 
Ramírez Juárez 

María Alma Ramírez 
Juárez 
“Almita” 

Nueva Alianza Diputado Local 
Distrito XV 
Propietario 

Diego Jesús Lara 
Hernández 

Diego Jesús Lara 
Hernández 

“Diego Lara” 
Coalición Juntos 
Haremos Historia 

Presidenta 
municipal de  

Irapuato 

Irma Leticia 
González Sánchez 

Irma Leticia González 
Sánchez 

“Irma Leticia” 
Coalición Juntos 
Haremos Historia 

Diputada Local  
Distrito X 

Propietaria 

María Lizbeth 
Guerrero 

Rodríguez 

María Lizbeth Guerrero 
Rodríguez 

“Lizbeth Guerrero” 
Coalición Juntos 
Haremos Historia 

Diputada Local 
Distrito XII 
Propietaria  

Ma Carmen Vaca 
González 

Ma Carmen Vaca 
González 

“MaryCarmen Vaca” 
Coalición Juntos 
Haremos Historia 

Presidente 
municipal de  
Comonfort 

José Carlos Nieto 
Juárez 

José Carlos Nieto 
Juárez 

“Carlos Nieto” 
PRD Presidente 

municipal de 
Cortazar 

Hugo Estefanía 
Monroy 

Hugo Estefanía Monroy 
“Hugo” 

PRD Presidente 
municipal de  

Irapuato 

Alfonso González 
Salinas 

Alfonso González 
Salinas 

“Pollo Salinas” 
Nueva Alianza Presidente 

municipal de 
Jaral del Progreso 

Neftalí Ruíz León Neftalí Ruíz León 
“Neftalí” 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 

Presidenta 
municipal de 
Doctor Mora  

Isabel Arredondo 
Plata 

Isabel Arredondo Plata 
“CHAVE” 

 
SEGUNDO. Instrúyase al Director de Organización Electoral para que comunique 
este acuerdo alosconsejosmunicipales y distritaleselectorales 
correspondientespara los efectos legales conducentes.  
 
TERCERO. Notifíquese personalmente a lasy los solicitantesen los domicilios 
señalados para tal efecto.  
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CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV y 98, fracción VII de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el consejero presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva. 


